
SECRETARIA: septiembre 8 de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo 

singular 2021 00282 00, las certificaciones de la empresa de correo AM 

MENSAJES acerca de la notificación a las demandadas. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: WILLIAM BERNAL TRIANA. 

demandadas: LUZ AIDA BOHORQUEZ PEREZ 

MARIA GIORGINA MOLANO MEDINA 

Radicado: 17380 40 89 005 2021 00282 00 

Sustanciación: 1044 

 

 

Se incorpora al proceso las certificaciones de fecha 6 de septiembre de 

2021, de la empresa de correo AM MENSAJES en las cuales se manifiesta 

que no fue posible la entrega de la correspondencia dirigida a las 

demandadas LUZ AIDA BOHORQUEZ PEREZ y MARIA GIORGINA 

MOLANO, para la notificación del mandamiento de pago, atendiendo que no 

residen en la dirección suministrada carrera 13 No. 10-30 barrio el Cabrero 

de esta ciudad. 

 

Ante esta circunstancia se REQUIERE a la parte demandante para que 

aporte nueva dirección para lo notificación del mandamiento de pago con 

base en lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, y/o artículo 8 del Decreto 805 del 2020. 

 

Para ello la parte interesada tendrá un término de treinta (30) días contados 

a partir de la notificación de este auto en anotación en estado, para que 

realice la gestión mencionada. 

 



En caso de no realizar esa gestión en el lapso indicado, se decretará 

desistimiento tácito en aplicación del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 129 del 10 de septiembre de 

2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 


